
pendientes de pago con una entidad de contrapartida central que no hayan sido rechazadas por la entidad de
contrapartida central. Además, podrá atribuirse un valor de exposición cero a las exposiciones al RCC para las
contrapartes centrales que resulten de los contratos de instrumentos derivados, las operaciones con pacto de
recompra, las operaciones de préstamo de valores o materias primas o de toma de valores o de materias primas en
préstamo, las operaciones con pago aplazado y las operaciones de financiación con reposición del margen u otras
exposiciones, según lo determinen las autoridades competentes, que la entidad de crédito tenga pendientes con la
entidad de contrapartida central. Las exposiciones al RCC de la entidad de contrapartida central con todos los
participantes deberán cubrir íntegramente y de manera diaria el riesgo en sus acuerdos.

7. Las exposiciones resultantes de operaciones con liquidación diferida podrán determinarse utilizando cualquier
método, establecido en las partes 3 a 6, independientemente de los métodos elegidos para tratar los instrumentos
derivados negociados en mercados no organizados y las operaciones con pacto de recompra, las operaciones de
préstamo de valores o materias primas o de toma de valores o de materias primas en préstamo, y las operaciones de
financiación con reposición del margen. Para calcular los requisitos de capital para las operaciones con pago aplazado,
las entidades de crédito que utilicen el planteamiento establecido en los artículos 84 a 89 podrán asignar las
ponderaciones de riesgo con arreglo al planteamiento establecido en los artículos 78 a 83 de forma permanente y con
independencia de la importancia relativa de tales posiciones.

8. Para los métodos establecidos en las partes 3 y 4, las autoridades competentes deberán garantizar que el importe
teórico que deba tomarse en cuenta constituya una medida adecuada del riesgo inherente al contrato. Cuando, por
ejemplo, el contrato prevea una multiplicación de los flujos de tesorería, el importe teórico habrá de ajustarse a fin de
tener en cuenta los efectos de la multiplicación sobre la estructura de riesgos del contrato.

PARTE 3

Método de valoración a precios de mercado

Fase a): Atribuyendo a los contratos un precio de mercado (valoración a precios de mercado) se obtendrá el coste de
reposición de todos los contratos con un valor positivo.

Fase b): A fin de obtener el importe del riesgo de crédito potencial futuro excepto en el caso de permutas financieras de
tipos de interés variable/variable en una misma divisa, en el que sólo se calculará el coste de reposición se
multiplicará el importe teórico del principal o los valores subyacentes por los porcentajes recogidos en el cuadro 1:

Cuadro 1 (1) (2)

Vencimiento
residual (3)

Contratos
sobre tipos de

interés

Contratos
sobre tipos de
cambio y oro

Contratos
sobre acciones

Contratos
sobre metales
preciosos,

excepto el oro

Contratos sobre
productos básicos,
salvo los metales

preciosos

Un año o
menos 0 % 1 % 6 % 7 % 10 %

Más de un año
pero menos de
cinco 0,5 % 5 % 8 % 7 % 12 %

Más de cinco
años 1,5 % 7,5 % 10 % 8 % 15 %
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(1) Los contratos no comprendidos en ninguna de las cinco categorías indicadas en este cuadro deberán tratarse como contratos sobre
productos básicos, salvo los metales preciosos.

(2) En el caso de los contratos con múltiples intercambios del principal, los porcentajes habrán de multiplicarse por el número de pagos que
aún deban realizarse conforme a lo estipulado en el contrato.

(3) En el caso de los contratos estructurados para cubrir riesgos pendientes conforme a unas fechas de pago especificadas, y cuyas
condiciones se vuelvan a fijar de forma que el valor de mercado del contrato sea nulo en esas fechas especificadas, el vencimiento residual
sería igual al período restante hasta la próxima fecha nuevamente fijada. En cuanto a los contratos sobre tipos de interés que satisfagan
estos criterios y tengan un vencimiento residual superior a un año, el porcentaje no será inferior al 0,5 %.


